
 
 

 
 
 
 
 
 

2020-00004 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como el emplazamiento se efectuó  en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; al no 

requerirse publicación adicional de conformidad con el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se dispone:  

 

NOMBRAR al abogado MILTON HUGO ACEVEDO PACHECO  como CURADOR  AD-

LITEM   de los herederos determinados e indeterminados de ALFREDO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ y demás personas indeterminadas, para que los represente en el presente proceso, 

teniéndose en cuenta para ello lo establecido en el artículo 48 numeral 7º del Código 

General del Proceso. 

 

Comuníquesele la designación como lo dispone el artículo 49 ibídem y el Decreto 806 de 

2020.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 

  
 

 

  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar  el contenido del auto anterior  a los partes  se  hace mediante anotación en 

CUADRO DE ESTADOS NUMERO 41 fijado en la página web de la Rama Judicial,  hoy 

VEINTICINCO (25) DE AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M.  

 

La Secretaria,  
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